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POR LA CtrAL SE ADIUDTCA EL LLAMADO A
I,JCTTACIÓN PÚIBLTCA NACIONAL N' OV2O25 «LOCACIÓN DE EDIEICIO PARA
DEPENDENCIAS YARTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS . AD
REEEREMDIIM» ID No t60.206, DE ESTE MINISTERIO y SE AII|ORIZA A LA
DIRECCIÓN GEAIERAL DE ADMINISjrRACIÓN Y FINANZAS A SUSCRIBIR EL
CONTRATORESPECTTVO. A f I

Asunción, 2f" de t-¿hzro de2oz'

VISTA: La Nota DGAF No 130 de fecha 25 de febrero de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución <<Por la caal se adjuüca el llamado a Licitación Pública Nacional No
05/2025 "Locación ile edificio para dependtncias uarias del Ministerio de Educación y Gencias - Ad
Referéndum' lD No 460.206, de este Ministerio y se autoriza a la Dirección General de

Administración y Finanzas a suscribir el contrato respectioo»;

Que, la Constitución Nacional, en el artlculo 242 ,rDe los
ileberes y de lns atribuciones de los Ministros» dispone: «Los ministros son los jefes de la
administración de sus respectioas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la
República promumen y ejecatan ln política relathta a las materias de su competencia. Son

solidariamente responsables de los actos de gobierno que refrendan";

Que, la Ley N" 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica
del Ministerio de Educación y Ciencias>> en su artículo 3o «C-ompetencia>> dispone: "El
Ministerio de Educación y Ciencias es el órgano rector del sisfema educatiao nacional y como tal, es

responsable de establecer la política educatiaa nacional en concordnncia con los planes de desarrollo
nacional, conforme
EDT]CACIÓN"»;

lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N' 1264/98 "GENERAL DE

Que, la Ley N' 7021/2022 «De Suministro y Contrataciones
Públicas» en el arfcuLa 59 «Administrador de Contratos» establece: .<Las Contratantes deberán
designar para cada contrato funcionarios responsables fu oerificar la correcta ejecución de los
rnismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularid-ades o incumplimientos que
detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones referentes a l"a ejecación del
contrato, a traoés del Sistema de Seguimiento de Contratos»>;
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POR LA CIIAL §E ADTIIDICA EL LLAMADO A

LICTTACIÓN PUBLICA NACIOIVAL NO OV2A25 «LOCACIÓN DE EDIEICIO PARA
DEPENDENCIAS YARIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS . AD
REFEREMDIIM» ID No 460.206, DE ESTE MINISTERIO y SE AUIORIZA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZES A SUSCRTBIR EL
CONTRATO RESPECTIVO.

¿-
Que, el Decreto N" ?2&/20?3 "Por el anal se reglnnenta la lty

N" 702L "De Suministro y Contrataciones Públicas"»», ert el artículo 102 «Designación ilel
administradar de contrato»; establece: <<Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la
contffitante ilesignmá a traoés de un acta administratiao a l.a persona flsicn que fungirá de

administrador de contrato, que será el rcsponsable ile su gestión, así como dc la corecta y completa
cargfl en el SICP, de las principales datos de la ejecucion del contrato»;

Que, por Resolución N" 41 de fecha 21 de enero de 2025 "Por
la rual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones parñ el llamado a Licitación Públicn Nacional No
05/2025 "Locación de edificio para dependencias aarias del Ministerio de Educación y üencias -
Ad referéndum'> lD N" 460.206 y se encarga a la Dirección de Contrataciones de la Dirección
General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efecfuar la respectiva
convocatoria en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N" 702L/2022 «De

Suministro y Contrataciones Públicas" y stts respectioas reglamentacionest;

Que, según Acta de Apertura de Sobres de fecha 17 de
febrero de2025, ha presentado oferta la firma: EF&eIMNESSIN VARZAN CAPUYA;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Oferta de fecha 18 de febrero de 2025, en cuya parte
conclusiva expresa: «...CONCLUSfÓN En base a las consideraciones expuestas en el presente
informe, y de conformidad a ln Ley N' 7AU./2.2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y stts
Normativas, Vigentes, el Comité de Eualuación recomienda: 1.- Adjudicar el llamado a
LICITACION PUBTICA NACIONAT N" 052.025 "LOCAC|ON DE EDIF¡CIO PARA
DEPENDENCIAS VARIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACTÓN Y CIENCIA S - AD
REFERENDtItvt ZOZS'- ID No 460.206, a la firma EFRAIM NESSIM VARZAN CAPUyA -
RUCN' 53.167-7...»;

Que, la adjudicación propuesta por el comité de evaluación
se adecua a la [,ey N" 7021,/2022 <<De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus normativas
vigentes;

Secretaría General
Estrella No 443 c¿si Alberdi - Er{ficio Estrella 3.er r,tso

Tel: (595 - 21\ 147-989/ ¡1.12-055

Asunción - Paragua\.

UbicaciónCPS

www.mec.gov.pv



W
MINISTEBIO DE

EDUCACION
Y CTENCIAS
PARAGUAY

PARAGUAI

TEKOMBO'E
HATEMBIKUAA
MOTENONDEHA

x.71801.VD
«§ESPL?C¿-\7f.\-j NO DE L4 E P O P E'"1 .\n C/O.\ -.lI : I I 6 4 - t 8 ; 0,¡

MISIéN Y VI5IÓN

Rr§. N" ?69i10:-l

#trWr
!tr*,aw*,* t(di,n"t*

ffi**lrd"rrW
POR LA CITAL SE ADIIIDICA EL LAMADO A

LICTTACIÓN PIIBLICA IVI4CIONá¿ N' OV2A25 <<LOCACIÓN DE EDIEICIO PARA
DEPENDENCIAS YARTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS . AD
REFEREMDIIM» ID No t160.206, DE ESTE MINISTERIO y SE AUTORIZA A LA
DTRECCIÓN GEATERAL DE ADMINISjrRACTÓN Y FINAÍ!.TZAS A SUSCRIBIR EL
CONTRATO RESPECTIVO.

-3-

Que, por Memorándum DA N" 954/2024 de fecha 14 de junio
de 2024, la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del contrato,
para todos los procesos de contratación realizados por el MEC.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓ¡.I Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- ADTUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional N" 05/2025 «Locación ile
edificio para ilependencias oarias del Ministeio de Educaciín y Ciencias» Ad Referéndum
- ID N" 460.246, de este Ministerio, a la firma Efralm Nessin Yarzan Captya -
R.U.C. 53.167-7, conforme al siguiente detalle:

2o.- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 18 de febrero de
presentado por el Comité de Evaluación.
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D«üpción del
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Finca No/Cuenta
coniente catastral Domiciüo

distritoy'lcalidad
Cmüdadl
mesey'dlas

Unidad de
redida

Precio unitüio
(Msi

corcponde)

Predo total
(tVA si

compmde)

1 80131502-00ó

lfiación de
Edificio para

Dependenci6
Variro del

Mi¡isterio de
Educrión y

Cienci6" - Ad
Referéndm

Finca N'4941
Cuenta Coniente
Catastral N" 10-

039-.02l00

Prsidente ftmo
sq. Colón y

Gdibaldi Distrito
de la Encmción

Iaattulad de
Asmción

IO 125.000.000 1.250.0m.000

PREC¡OT(}TAIG 1.250.000.000
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POR LA CIIAL SE ADTIIDICA EL LLAMADO A

LICAACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO A5I2O25 <<LOCACIÓN DE EDIEICIO PARA
DEPENDENCIAS YARTAS DEL MINISTERTO DE EDUCACTÓN Y CIENCIAS . AD
R.EFEREMDUM» ID No 1l'60.2M, DE ESTE MINISTERIO y SE ALUOKIZA A LA
DIRECCTÓN GENERáT DE ADMTNISTRACIÓN Y ETNANZAS A SUSCRIBIR Et
COMTRATO RESPECITTVO.

4-
3o.- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad

civil número 2.208.8A9, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado
a Licitación Pública Nacional N'05/2025 

"Locación 
fu eüficio para dependencias aarias

del Ministerio de Educaciony üencias - AdRefuendum»» ID No 46A.206.

40.- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este
Ministerio, a suscribir el contrato respectivo.

50.- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Pírblicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente Resolucióry de conformidad a las
legales vigentes.

6".- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

IN TRO
Rodas
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